
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON
NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (33.388,94
EUROS). Dicha aportación se abonará con cargo a
la partida presupuestaria 2009 05 41200 22105,
Retención de Crédito, número de operación
200900003362, de  21 de enero de 2009.

Séptima. Causas de Extinción.- El incumplimien-
to por cualquiera de las partes de las cláusulas del
presente Convenio, será  causa de extinción del
mismo. También será causa de resolución el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Octava. Régimen Jurídico.- El presente Convenio
se encuentra excluido del ámbito de aplicación la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artícu-
lo 3.1.b).

Novena. Interpretación.- Cualquier duda en la
interpretación del convenio será resuelta, previo
informe no vinculante emitido por la Comisión Paritaria
de Evaluación y Seguimiento del Convenio, por los
signatarios del presente, de común acuerdo.

Décima. Jurisdicción competente.- Las cuestio-
nes litigiosas que puedan surgir sobre la interpreta-
ción, modificación, resolución y efectos del presente
Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un sólo efecto, en
el lugar y fecha que consta en su encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

M.ª Antonia Garbín Espigares.

Por la Asociación de Familiares de Efermos de
Alzheimer.

La Presidenta. María Dolores Arjonilla Gajete.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

322.- El pasado 22 de enero de 2009, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Sociedad San Vicente de
Paúl en España-Conferencia Virgen de la Luz de
Melilla para el desarrollo del programa de atención
integral a personas mayores, a través de un piso
de estancia temporal para mayores.

Melilla, 3 de febrero de 2009.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIE-
DAD SAN VICENTE DE PAÚL EN ESPAÑA-
CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ DE MELILLA
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE
ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS MAYO-
RES, A TRAVÉS DE UN PISO DE ESTANCIA
TEMPORAL PARA MAYORES.

En Melilla, a veintidós de enero de dos mil
nueve.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16
de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de
16 de julio), debidamente facultada para este acto
por Decretos del Consejo de Gobierno de distribu-
ción de competencias de 20 y 27 de julio de 2007
(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio y
BOME núm.. 4423 de 7 de agosto, respectivamen-
te).

De otra parte, la  Sra. Dª Maria del Carmen
Chaparro Medina, titular del DNI. núm. 45.273.910-
C,  Presidenta de la Conferencia "Virgen de la Luz",
con domicilio en esta ciudad en calle Músico
Granados número 28,  en representación de la
Sociedad San Vicente de Paúl en España, con CIF
G-28256667, inscrita en el Registro Nacional de
Asociaciones, con número nacional 9.795 desde
el 24 de noviembre de 1970, autorizada para este
acto por acuerdo de la Comisión Permanente de la
Sociedad San Vicente de Paúl en España de 21 de
febrero de 2008.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y
con las facultades que sus respectivos cargos les
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